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SICGMA 

INFORME DE SECRETARIAL Señor Juez, a su despacho el presente proceso 
EJECUTIVO de la referencia. Informándole que fue aportada Cesión de crédito. 
Sírvase proveer. Septiembre 27 de 2022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO  
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- SEPTIEMBRE VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que fue aportada cesión de 
crédito suscrita entre el Sr. FREDIS ENRIQUE CERA JIMENEZ, identificado con 
C.C N° 7.420.378 de Barranquilla (CEDENTE) y JHON ANTONIO ANGULO 
HOYOS, identificado con C.C N° 78.762.025 de Sahagún – Córdoba 
(CESIONARIO). 
 
La cesión de crédito se define como aquel acto jurídico mediante el cual un 
acreedor, que toma el nombre de cedente transfiere voluntariamente el crédito o 
derecho personal que tiene contra su deudor a un tercero, que acepta y que toma 
el nombre de cesionario.- Al respecto el Artículo 1959 del Código Civil establece: 

“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y 

cesionario sino en virtud de la entrega del título, pero si el crédito que se cede no consta en 

documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el Art. 1961, debe hacerse con exhibición de dicho 

documento” y en concordancia con lo anterior el art. 1960 del Código Civil  dispone 

“La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido 

notificada por el cesionario al deudor o aceptada por éste”. 
 
Observa el despacho que se encuentran debidamente configurados los 
presupuestos legales, dispuestos por el Código Civil para la aceptación de la 
presente cesión, que en este caso correspondería a las calidades de CEDENTE y 
CESIONARIO, e igualmente la aceptación de las partes con referencia a las 
condiciones dispuestas dentro de la misma, por lo cual se ordenará aceptar la 
cesión de crédito presentada por las partes y denominará como nuevo cesionario a 
JHON ANTONIO ANGULO HOYOS, identificado con C.C N° 78.762.025 de 
Sahagún – Córdoba. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

 
 
PROCESO: EJECUTIVO. 
RADICACION: 08758-41-89-003-2021-00337-00 
DEMANDANTE: FREDIS ENRIQUE CERA JIMENEZ 
DEMANDADO: LUZ DANERIS ROLDAN SUAREZ 

 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Teléfono: 3885005 ext. 4024 

Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 

RESUELVE: 
 

1.  Aceptar el contrato de cesión del crédito el Sr. FREDIS ENRIQUE CERA 
JIMENEZ, identificado con C.C N° 7.420.378 de Barranquilla (CEDENTE) y 
JHON ANTONIO ANGULO HOYOS, identificado con C.C N° 78.762.025 de 
Sahagún – Córdoba (CESIONARIO), en los términos del contrato concedido. 

 
2. Téngase como nuevo cesionario a JHON ANTONIO ANGULO HOYOS, 

identificado con C.C N° 78.762.025 de Sahagún – Córdoba (CESIONARIO). 
 

3. Ordenar a la parte demandante (CESIONARIO), notificar personalmente al 
demandado, por cuanto el deudor no se encuentra notificado de la demanda. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

HB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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